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Las medidas de reactivación del transporte marítimo de mercancías y de 
personas consisten en una reducción de la presión impositiva a través de las tasas, es 

decir, proporcionar mayor liquidez a las empresas mediante el aplazamiento de cobros 
de tasas a los sujetos pasivos, adelantamiento de pagos a proveedores, y reducción de 

tasas portuarias durante el año 2020, por un importe que se cifra en más de 100 millones 
de euros.  

 

 
 

 
 
 

Madrid, 17 de septiembre de 2020 


